ASOCONJAV.

2º. CONGRESO NACIONAL “RETOS PARA LA GERENCIA EN EL SIGLO XXI”
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
1) Proyecto de Ajuste Tributario.  Dra. GLORIA AMPARO ALONSO.   Directora    de     política  Macroeconómica del MinHacienda.

Disertó sobre la crisis financiera internacional y los efectos en Latinoamérica. En la crisis el PIB cayó en Europa 7.1% en A.Latina 5.1%.El choque externo afectó la demanda interna en Colombia. Se tomaron medidas de Política Fiscal: No recortar gasto publico pero con priorización. Se espera crecimiento de 0.5 a 1.5 en 2009.  Mantener 1.5 en 2010.

Propuesta de ajuste tributario que está radicada (inicia discusión próxima  semana): Mantener el impuesto de patrimonio, rebajar el % de deducción de inversión en Activos fijos (del 40% al 30%). Eliminar dobles concesiones tributarias.  El Gobierno espera recaudar $ 2 billones.
2) El Impacto del Valor Razonable en los EF.  Dr. Cesar Omar López. Profesor de ICESI.

Este concepto va a causar gran impacto en la profesión de la Contaduría.  Hay que cambiar el CHIP, cambio de paradigma.     Del Costo vs. Valor razonable. 

Planteó que la contabilidad es una ciencia social. Definió conceptos fundamentales: Activo, Pasivo, Patrimonio, Ingresos y Gastos en el marco de las IFRS.

El Valor Razonable o Fair Value  se trata en el FAS 157 de las USGAAP.

Enfatizó en el concepto de Valor Razonable como el valor al que puede ser intercambiado un bien, entre partes interesadas, en condiciones de independencia mutua. NIIF2.

Este concepto está relacionado en varias NIC-NIIFs: NIC 2, NIC 16, 38, 27,28,31,40, 41, NIIF 3,5,6.

El IASB ha publicado una propuesta de Medición que está en discusión pública sobre este tema.

3) Las SAS como Herramienta de Planeación Patrimonial. Dr. Víctor Urdaneta Toloza. Secretario General Riopaila-Castilla.

Trató ampliamente este tema que está en auge, el de las Sociedades por acciones simplificada SAS. La presentó como una herramienta ágil, moderna, práctica, que tiene entre otras ventajas la flexibilidad contractual, pues su objeto social puede ser tan amplio y general como se quiera acordar. Limitación de responsabilidad plena hasta el monto del capital suscrito y pagado. Supresión de trámites. La SAS está obligada a tener Revisor Fiscal cuando sus activos brutos o sus ingresos brutos, sean o excedan d 5000 o 3000 SMLMV, respectivamente. No obstante las utilidades siempre se deben justificar en EF dictaminados por un Contador Publico Independiente. Analisis del velo jurídico. Por lo anterior, se recomienda a los Contadores Públicos conocer la legislación relativa  las sociedades por acciones simplificada, porque de ella se derivan oportunidades de servicios profesionales.
4) Microfinanzas. Dr. Jorge Estupiñán de Financredito.

Nos ilustró sobre este tema pues muchos no conocemos la magnitud del mismo, su impacto social y de generación de empresas, empleo, en los sectores de estratos bajos.

Trató el tema o palabra de Moda. La Inclusión, que se refiere a poder formar parte del sector económico. Permitir la INCLUSION de la microempresa en el sistema económico. Estos créditos y políticas buscan luchar contar la exclusión social, mejorando oportunidades, para el desarrollo del país, garantizando la rentabilidad, crecimiento y permanencia en el mercado de dicho sector, generando autoempleo.
El Microcrédito  inicia como solución de préstamos para capital de trabajo, luego también para compra de activos fijos  y ahora el portafolio abarca ahorros y Seguros.

Los préstamos van en un rango desde $200 mil hasta $20 o 30 millones, en un promedio de $2.5 millones.

5) Estrategias Tributarias. Oportunidad frente  a la Adversidad. 
Dra. Luz María Jaramillo. Ernst & Young Colombia.
En una exposición muy bien estructurada planteó que el Panorama económico está cambiando, pero la Norma tributaria sigue siendo compleja, con dificultad para el recaudo de tributos, Doble tributación interna, Procesos en el contencioso administrativo lentos, multiplicidad de impuestos nacionales y locales. Tributos temporales que se vuelven permanentes, Limitaciones excesivas a los costos y gastos.
Desafíos para el Estado: Administración tributaria profesional y eficaz.

El empresario debe hacerse esta pregunta: Donde se encuentra usted ahora?
a) Asegurando su presente.

b) Protegiendo sus activos

c) Mejorando los resultados

d) Reorganizando el negocio

e) Sustentar  el futuro.

Hay que buscar alternativas de planeación fiscal:

Inversión en activos fijos, Traslado de beneficios el inversionista, manejo de depreciación y anticipos, manejo de cartera, revisión del ciclo operaciones, focalización en el cliente, ir a la vanguardia (ganar ventaja o anticiparse, estabilidad jurídica…).
6) Análisis de Ley 1314/09 Dr. Jaime Alberto Hernández. Presidente JAHV Mc Gregor SA.
En una exposición muy concreta y directa, además de crítica propuso varias inquietudes en la ley y en los decretos reglamentarios que se están gestando.

Esta ley trae cambios fundamentales en la información contable en el país. Se cambió del inicio que era por adopción a convergencia. Resalta la terquedad semántica en llamar Convergencia a la Adopción de Estándares internacionales con ajustes nacionales sustentados.
Un tema: garantizar la autenticidad e integridad documental.

Contabilidad simplificada no puede entenderse como No contabilidad, sino menos requisitos en reconocimiento, medicion y revelaciones.

Cuestionó que el CTCP va a ser integrado por solo 4 miembros (Sabios? Jubilados?). (En ecuador son 17, Venezuela 14 y comités.)

 Los miembros del CTCP van a ser funcionarios Públicos. 

Tiene hasta el 30 de junio de 2010 para primer informe a los ministerios de Hacienda y Comercio y turismo. No hay recurso para el funcionamiento del CTCP? 

Se pregunta: el SENA llegara a certificar  a los Contadores Públicos en Normas Internacionales?
Seguirán las confusiones por falta de independencia con las normas tributarias.
Los Contadores tendrán un sistema abierto y publico, tendrán oportunidad de contratos en el exterior y posibilidad de competitividad.

7) El Aseguramiento de la información financiera en la Contabilidad Global. Dr. Manuel Lopezlage. Deloitte.
Trató los siguientes tópicos y efectuó los siguientes planteamientos:
Estamos en convergencia global en el mundo empresarial.

Las Universidades tienen que replantear sus programas de Contaduría y adecuarlos a la Contabilidad Internacional. Ya es hora para todos de conocer y cambiar hacia la Contabilidad global.
Cadena de valor de Reportes financieros: Preparación de EF, Aprobación, Uso.

Estructura de Aseguramiento de Información Financiera: Normas contables, Gobierno corporativo, Contadores  = Contabilidad.= Información de alta calidad.

Repasó la Evolución del Control Interno a nivel mundial. De 1970 a la fecha. pasando por ENRON.
Ley 1314 es de aseguramiento, influenciada por IFRS,USGAAP,USPCAOB,RF, ISA.
Contabilidad Global, Aseguramiento  y Convergencia Internacional: 

Sistema de Control Interno. Circular 14 (es el mismo COSO).
COSO: Committe of Sponsoring Organizations of the Treadway  Commission
   Integrado por  5 organizaciones profesionales y publicaciones. 
   El objetivo del COSO :
Mejorar la calidad de la información financiera concentrándose en el manejo corporativo, las normas éticas y el control interno. 

Unificar criterios ante la existencia de una importante variedad de interpretaciones y conceptos sobre el control interno. Es decir establecer un solo lenguaje de CI.
COBIT : Control Objectives for Information and Related Technology 

Misión CobiT: Investigar, desarrollar, publicar y promover un conjunto internacionalmente aceptado de Objetivos de Control sobre la Tecnología de la Información autorizado y actualizado para su uso día a día por los gerentes de negocios y auditores.
BASILEA : Basel Committe on Banking Supervision

Basilea I se centraba en el análisis de riesgos de crédito y de mercado. Ahora se aumenta la regulación de fondos propios exigidos por la normativa y la exposición al riesgo.

SARBANES OXLEY. SOX.   PCAOB Auditing Standard.
Ambiente de Control
Establecimiento de un programa de administración del control interno para toda la empresa, impulsado por los ejecutivos

Establecimiento de un programa formal de administración del riesgo de la empresa

Valoración del Riesgo
Adecuado entendimiento sobre riesgos y controles por parte de la Junta y del Comité de Auditoría

Aseguramiento de un proceso para identificar, valorar y priorizar el impacto que cada riesgo identificado tiene en la integridad de la información financiera.
Identificar Brechas: Riesgo Vs. Control

Impacto de IFRS:
Criterio de esencia sobre forma

Medición de algunos activos y pasivos a Fair Value:
 Instrumentos financieros, Adquisición de negocios, Activos fijos e intangibles (marcas opcionales)

Redefinición de vidas útiles de activos fijos.
Medición de diferidos e intangibles con vida útil indefinida.
Reconocimiento y medición de todos los beneficios laborales de largo plazo.
Reconocimiento del impuesto diferido.
Medición del desempeño financiero a partir de los EEFF consolidados.
Presentación retrospectiva de los cambios en políticas contables y corrección de errores.
Nivel de detalle en las revelaciones de los EEFF.
RECOMENDACION PERENTORIA: Capacitarse, conocer a fondo las NIC-NIIFs, participar en la implementación en sus organizaciones, no dejar que el tren pase y nos deje.
8) Responsabilidad Social Empresarial. Dr. Bernardo Naranjo Ossa. EPSA.

Nos compartió varios conceptos de este tema de actualidad y de tanto contenido social.
Pacto Global de las Naciones Unidas.
Responsabilidad Social (RS) es la contribución activa y voluntaria de las empresas hacia sus trabajadores, sus familias, el medio ambiente y la comunidad, con el propósito de mejorar el capital social y la calidad de vida.   Cumplir con los deberes de Buen Ciudadano, en forma voluntaria y explicita, como compromiso compartido, dentro del desarrollo económico sostenido.

Objetivos de RSE en EPSA:-Contribuir con la sostenibilidad económica, social y medioambiental, así como mantener un diálogo constante con nuestros grupos de interés, con el objeto de satisfacer sus demandas y expectativas
-Promover un discurso global en el ámbito de la Responsabilidad Social, avalado por los hechos.
-Integrar la Responsabilidad Social de la Empresa en la estrategia global de negocio.
Diez Principios del Pacto Global:
1. Se requiere a las empresas que apoyen y respeten la protección de los derechos humanos internacionales, en su ámbito de influencia.

2. Aseguramiento de que las compañías no son cómplices de abuso de derechos.

3. Se requiere a las empresas que defiendan la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva.
4. Eliminación de toda forma de trabajo forzado y obligatorio.
5. Abolición efectiva del trabajo infantil.
6. Eliminación de la discriminación con respecto al empleo y ocupación.

7. Se requiere a las empresas que apoyen un enfoque de precaución frente a los retos medioambientales.
8. Acometer iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad medioambiental.
9. Impulso al desarrollo a la difusión de tecnologías respetuosas con el medio ambiente.
10. Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas extorsión y soborno.
Objetivos del Milenio.
       -    Erradicar la pobreza extrema y el hambre

· Lograr la enseñanza primaria universal

· Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer

· Reducir la mortalidad infantil

· Mejorar la salud materna

· Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades

· Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente

Nos compartió el Modelo de RS de EPSA, las políticas y compromisos, planes y programas y el Plan de acción.
Recomienda cada Empresa ARMAR SU MODELO  de RSE.
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